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S. M. la R e i n a  , su augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra, Infanta Doña María Luisa F e rn a n 
d a ,  continúan  en esta corte sin novedad en su importante 
salud. __________________

R EA L DECRETO.
Atendiendo á lo que ha expuesto repetidas veces la 

asociación general de ganaderos del reino sobre los per
juicios que podría causar á la riqueza pecuaria lo dispues
to en mi Real decreto de 4 de Setiembre del año próxi
mo pasado , por el que tuve á bien encargar la suprema 
inspección de las cañadas Picales y demas caminos pasto» 
r i le s ,  con sus descansaderos,- abrevaderos y servidumbres 
públicas en favor de los ganados, á la superintendencia 
general de caminos y sus dependencias; oido el parecer 
de la junta consultiva de gobernación; teniendo presente 
ademas lo que me ha consultado el tr ibunal supremo de 
Justicia sobre la necesidad de una declaración oportuna 
para que no pueda entenderse alterado por dicho mi Real 
decreto el orden de proceder establecido actualmente en 
los asuntos contenciosos del ramo de cañadas; consideran
do asimismo que se ha devuelto á la asociación general la 
recaudación y administración de sus fondos por Real o r
den de 23 de Abril último, dejando sin efecto la de 0 de 
Setiem bre dei año  an te r io r ,  que cometió aquellos cargos 
respectivamente á la pagaduría del ministerio de la G ober
nación y á la dirección general de Caminos, y convenci
da finalmente de que circunscrita ya la autoridad de esta 
á tan estrechos, aunque indispensables límites, no seria 
dable que el citado mi Real decreto produjese los benéfi
cos resultados que me propuse ai dictarle; conformándome 
con el parecer de la expresada jun ta  consultiva, he veni
do en declarar á nom bre de mi augusta Hija la Reina 
Doña Isabel n  que queda derogado en todas sus partes el 
mencionado Real decreto de 4 de Setiem bre, subsistiendo 
en su lugar la declaración contenida en la Real orden 
de 15 de Ju lio  de 1836, hasta la aprobación de una nu e 
va ley que reforme y modifique las existentes protectoras 
del ram o de la ganadería ,  cuyo proyecto tuve a bien en 
cargar á la asociación general de ganaderos por mi Real 
o rden  de 24 de Febrero  últ imo, esperando de su celo y 
actividad la pronta ejecución de este interesante trabajo, 
á fin de que meditado por mi Gobierno pueda presen tar
se á las Cortes para su deliberación con la brevedad que 
exige su importancia. Tendréislo entendido, y dispondréis 
lo conveniente para su c u m p l im ie n to s  Esta rubricado de 
la Real m a n o .=  Palacio á 27 de Junio  de 1839.== A. Don 
J u a n  Martin Carramolino.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El  capi tán  general  de E x t r e ma du r a  en comunicación de 29 
del  ante r i or  dice que  por  la declaración de un oficial que se ha 
pasado de las filas rebeldes á las n u es t r a s , se ha sabido que una 
facción de 1 1 4  infantes  y 10 cabal los,  man da da  por el sobrino 
de Pal i l los ,  estaba á la vista del pueblo de Yi í l a r t a  con el ob
jeto de en t r ar  en él después de bat i r  la descubierta del destaca
ment o que saliese sobre e) p u e n t e , saq ue ar lo , asesinar á sus 
h a b i t a n t e s ,  é incendiar lo , para lo cual l levaban cua t ro  botellas 
de u n  misto elaborado por un  viejo de Toledo;  pero que,  
merced á este aviso i mpor tan te  que obligó á redoblar  la v i g i 
lancia del c oma nd an te  del des t acamento ,  dicha facción habia 
desaparecido de las inmediaciones del pueb lo ,  en las que se h a 
l laba hacia dias para  l levar á cabo este inferna l  proyecto.

El  capi t án  general  de Gal icia en su par te  periódico de n o 
vedades , fecha 26 del a n t e r i o r ,  dice que el dia 16 fue sor
pre nd id o en una  casa del pueblo de Vi l la r  de Puente  un suge
to que hacia tres años se hal laba escondido en u n  nicho hecho 
á p ro pós i to ,  el cual  ha resul tado ser el abad de Santa Baya de 
Aufeos  , i n d iv i du o  de la j un ta  carl ista de Galicia , que , perse
g u i do  por  conspi rador  , se habia encerrado a 11 i para  sustraerse 
de sus perseguidores , habiendo sido arrestado con este sugeto el 
paisano M a nu e l  Pór te l a ,  de oficio can ter o,  que habia cons t r ui 
do él r efer i do nicho.

D ic e  t ambién que el dia  20  fue  incendiado por u n a  g a v i 

lla rebelde el l ugar  de Ges toso , de la par roquia  de F on ta ne i r a ,  
y sabido por el capi tán de la compañía  de movil izados d e  los 
cantones de Buron y Nogales  D .  An t on io  C i d r o n ,  logró a l can
zarlos y  dispersar los, rescatando cua t ro vecinos del menc iona
do pueblo que l levaban consigo los rebeldes,  los cuales tuvieron 
algunos h e r i d o s , y dejaron en nuestro poder  siete a r mas  de 
f u e g o , dos caballos y  otros efectos.

Dice  i gua l mente  que el comandante  de Eideati  persiguió el 
18 á otra par t ida de seis facciosos de caballería , los cuales en 
su f ug a  se precipi t aron al rio Arnego , ahogándose uno de ellos 
y  q ueda ndo  en poder  de nuestra co lumna  cua t ro  caballerías y  
u na  carabina.

Qu e asimismo en otros choques parciales que h an  tenido 
nuestras t ropas h a n  resultado muertos en el campo J u a n  de R a -  
bousa,  de nación p or t ug ué s ,  pat rón de un barco p i r at a  de que 
se servían los facciosos; José Iglesias,  inclusero;  ot ro l lamado 
Escauriaza , n at ur a l  de las provincias Vasco ng ad as ,  y Pedro 
Santos ,  vecino de Bur r i faoe s ,  asistente del cabecilla F r a g a ,  que 
le ac ompañaba  en todos sus crímenes.

Dice  por ú l t imo que se han presentado á i nd ul to  desde la 
fecha del parte precedente ocho facciosos,  y que han  sido ca p
turados José Mar ía  Gil  Pereira , fug ad o de P o r t u g a l ,  su país ,  
por  sus cr ímenes ,  y el desertor r emcideote  del provincial  de 
Orense J u a n  A n to n io  V i l a r i n o ,  habiendo quedado en poder  
de nuestras tropas las a r ma s ,  municiones y  efectos de todos los 
m uer t os ,  prisioneros y presentados á indul to .

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANG ERAS.

M E J I C O .

Po r  la goleta W ater W itch , qu e salió de V er acr uz  el 8  de 
M a y o ,  se h an  recibido not icias en N u e v a  Orleans m u y  sat isfac
torias para todos los amantes  del o r d e n ,  de la t r a n q u i l i d a d , y  
por consiguiente de la prosperidad de Méjico.  Parece pues que 
por u n  ex t raordinar io  enviado por el Gobierno se sabia que en 
Acajete se h ab ían  encont rado las t ropas federales con las del 
Gobi erno,  habiendo sido aquellas completamente d er ro ta das ,  y 
el general  Mej ía hecho prisionero y fusi lado de orden de S a n -  
t ana .  Añ ad en  también que  los generales Urrea y Escalada h a 
bían logrado fugarse.

E n  confi rmación de lo ante r i or  acabamos de recibi r  una  c a r 
ta de la H ab a n a  de fecha 18 de M a y o  y de sugeto bien i n f o r 
mado y d igno  de todo c r é d i t o ,  cuyo  ter.or es el s iguiente:

Sr. D.  J u a n  de la G r a n j a . ^ E s t i m a d o  a m i g o :  Hace dos h o 
ras fondeó en este puer to la corbeta de guerra inglesa Satélite, 
y ine apresuro á c omunic ar  á V.  lo que me dicen de Veracruz 
con fecha de 7 del cor r i ente ,  y  es como sigue:

M i  solo objeto en la presente es comuni car t e  que el 5 del 
cor r iente se t rabó una acción ent re  las t ropas del Gobierno al 
ma nd o  de V al enc ia ,  y las de los pronunciados  al de Mej ía y 
U r r e a ,  en la hacienda de San Miguel  cerca de Acaje te ,  que 
d u ró  desde el amanecer  hasta las once del dia ,  en la que qu ed a
ron los pronunciados  comple tamente  der ro tados ,  habiendo caí 
do Mej ía prisionero v fusi lado en el ac t o:  Urrea se escapó he
r i d o ,  pero le seguían m u y  de cerca A md ra de ,  y dice que en 
todo el dia estaría en su peder.  Que da r on  en el campo sobre 60 0 
cadáveres ,  y  prisioneros 500.  La victoria fue debida á la caba
l lería ,  pues si no es por eila la acción estaba gana da  por M e 
jía , habiendo q u i t a do  al Gobierno varios cañones &c. A u n q u e  
esta uoticia la teníamos afjui desde ayer  por un ext raordinar io  
pa r t i c ul a r ,  yo  no la quise d ar  crédi to hasta ahora que ha ve
nido de oficio al general  Victor ia .  Santana salió hasta A ca 
jete , y á su int imación se r i ndi eron par te de los pronunciados:  
creo que la revolución está concluida de este golpe.

Continúa la exposición del ex-M in istro  de Relaciones e x 
teriores D. Luis Gonzaga C uevas, sobre las diferencias 
entre M éjico y  Francia.

He adver t ido  desde el pr incip io  que no me ocupar ía  de 
cuestiones que pudier an  compl icar  ó comprometer  de a l gu na  
manera la política del actual  minis t er io ,  y creo que no fal taré 
á este propósito,  dando  una idea general  de las reclamaciones del 
Gobierno de Francia.  Por  el u l t i má t um de 21 de Marzo  pueden 
conocerse bien los cargos que su legación ha hecho sucesiva
mente , y la clase de reparac ión que ha  pedido:  " p é r d i da s  que 
han  suf r ido los franceses d u r a n t e  los dis turbios civi les , dene ga
ciones de jus t icia ,  actos a r bi t rar ios  ó ilegales por par te de las 
autor idades a dm i n i s t r a t i v a s ,  civiles ó judiciales.”

Se ha hablado en efecto de todo esto en la correspondencia 
de la legación de Francia  , y los documentos  que se h a n  publ i 
cado dan  idea bastante del estado de los respectivos expedientes,  
de la rea l i dad,  falsedad ú  oscur idad de los hechos ,  de la c o n 

ducta  de las autor idades ó t r ibunales , y del gi ro que se ha  d a
do á todos estos negocios por el minister io de Relaciones exte
riores.

Examinados  con imparcial idad y con la crí t ica propia de 
u n  h ombre  sensa to , es preciso sorprenderse al ver empeñada 

I una legación,  cuyo  principal  cuidado ha debido ser el d e c u l t i -  
| var  las relaciones ent re los dos países,  en for mar  un proceso 
S contra la Repúbl ica mejicana , y preparar  g ra dua lme nte  el c ú-  
j mulo  de males que hoy lamentamos.
J N o  quiero hablar  de personas,  ni es mi intención her i r  la 
\ conducta ó procedimientos del barón Def faudi s: ha cesado em 
j su misión , se halla lejos de la Repúbl ica ,  y esto me basta para 
jj 110 atacarle personalmente.  Hablo de la conducta oficial de (a 
¡ legación , y reproduzco que ella ha sido la causa de la guer ra  
i entre Méj ico y Francia,
! Las repetidas reclamaciones sobre perjuicios q ue  la guer ra  
I civil  ha  ocasionado á los franceses,  comenzaron á complicarse 
| mas bien por la exageración con que se presentaban,  que por 
I los pr incipios que h an  quer ido sostenerse. Todos saben que la 
| m a yo r  par te de ios reclamantes establecidos hace poco t iempo 
] en la R e p úb l i c a ,  vinieron á ella siu capitales de consideración, 
jj y que h an  presentado en sus reclamaciones valores y exis ten

cias que apenas parecen creíbles si se examina la naturaleza de 
su gi ro ó indust r ia  , y el cort ísimo fondo con que la establecie
ron.  Las  pérdidas de que se quejan , ó no se han comprobado 
suf icientemente,  ó están tan mal l iquidadas que no pueden h a 
cerse valer sin u n  examen mucho mas severo y siu la debida 
legalidad.

Al gu nos  hechos son t an  oscuros, que apenas puede formarse 
idea de ellos por informes poco exactos,  no habiendo casi un  
solo expediente que por parte de la legación de Francia y de los 
mismos interesados tenga las constancias necesarias para f u n 
d ar  el derecho del reclamante.

Se alega que algunos establecimientos industr iales han su
f r ido tales ó cuales pé r didas ;  pero ni se comprueban las exis
t e nc ias , ni tampoco el modo en que aquellas se han verificado. 
Certificados de franceses,  de part iculares y de una que otra a u 
tor idad subal terna , son los únicos comprobantes ,  y en ellos 
mas bien se advierte la expresión de sent imientos favorables á 
los que se han presentado corno víct imas de excesos y desórde- 

- nes , que el test imonio de personas encargadas de rectificar las 
j cuentas y de calificar el valor de las reclamaciones. Asi es que 

esos mismos informes,  ó están desmentidos,  ó no estar» a po ya
dos por  otros que han pedido el Gobierno ó las autoridades.

E n  vista de lo expuesto no podrá ya  extrañarse que la le
gación de Francia h aya  olvidado todas aquellas reglas que d e 
bieron guiar la  en el impor tan te  desempeño de sus funciones.  
H a  sostenido tales demandas  de franceses, que no creeria conve
niente indicarlas y señalar el carácter con que se han presenta
do , si no pudiera  apelar á los documentos que corren i m p r e 
sos , y á otros muchos del minister io de Relaciones exteriore-. 
U n  francés ha pedido la indemnización de las pérdidas que ale
ga haber  suf r ido du ra nt e  los disturbios de Tehuantepcc : el 
Gobierno nombró comisionados que examinaran sus cuentas ,  y 
habiéndole pedido las constancias que él mismo ofreció pre c a 
t a r ,  abandonó su reclamación sin haber  podido exhibirlas.  En  
la cant idad exorbi tante que d e m a n d a b a , , incluía la par t ida  
de 29  pesos por gastos de viaje de Tehuantepcc á e. ta capital .  
O t r o  ha pedido el pago de 749  pesos por los libros y efectos 
qué  perdió en el saqueo del año de 8 2 8 ,  y es notorio que todo 
su establecimiento no pedia estimarse ni en dos tercios de a q u e 
lla cant idad.  Dos  socios franceses reclaman sumas considerables 
que dejaron de gana r  en una compra de palo de t inte y grana 
que iban á hacer  c uando  fueron aprehendi dos ,  y consta que 
solo se ocupaban en fomentar  la revolución,  y que para e m 
prender  su viaje á la costa tuvieron que pedir á un  c omp a t r i o 
ta suyo 55 pesos. Se ha exigido la deposición de un juez de p r i 
mera instancia por haber sentenciado á>algunos años de presi
dio á un  francés que mató á un  mej icano;  y cualesquiera que 
h ay a n  sido las ci rcunstancias a t enuantes  de este deli to,  el M i 
nistro de Franc ia  no ha tenido presente que el fallo del juez 
infer ior  no podia ni debia calificarse sino por el t r ibunal  supe
r i o r , y que era m u y  agoua de sus funciones diplomát icas  se
mejante calificación.

El t r ibunal  modificó con excesiva benignidad la sentencia; 
y el reo, presentado en el ultimátum como víct ima de malo* t ra—1 
tamientos  , ha  desment ido de la-matrera mas voluntar ia  aqué- '  
Ha a cusac ión ,  según consta del cert i ficado del secretario del 
mismo t r ibunal .  Pues á pesar de todo es to,  no solo se ha re
c l amado la dest i tución del j u e z ,  sino la l ibertad del reo y una  
indemnizac ión de 2 0  pesoó. C ua ndo  el Minis t ro  del Rey escri
bía su ultimátum llegó á su noticia la queja de u n  francés con-? 
t ra  u n  coma ndante  m i l i t a r ;  y sin otros antecedeutes que los 
que presentó el a g r a v i a d o ,  se exigió la dest i tución de aquel? 
gefe, y una indemnización para el primero d e 966 0 pesos. Poco* 
dias después se descubrió la falsedad de los hechos en qu£ se 
apoyaba  taD exorbi tante  pretensión.  A u n q u e  el minister io d e 
bió satisfacer mas ámpl iament e á la legación de I r a n c i ^  sobie 
la conducta  del general  que ordenó la ejecución de dos f rance
ses en T amp ic o  , no ha podido dudarse que roerecietop la pe—, 
na capi tal  , y  que perdieron su nacional idad luego que se alisr- 
t a ron  con pleno conocimiento en u na  expedición de  pi ratas



destinada a i asalto d « aquel puerto, y  á fomentar la insurrec
ción de Tejas. Ademas de la destitución del general mejicano, 
«e ha exigido una indemnización de 20© pesos para las fam i
lias de los sentenciados. La legación ha presentado como v ícti
ma de la arbitrariedad del gobernador respetable de un depar
tamento A otro francés que se quejó de que le hubiera hecho 
¿salir de é l solo por motivos innobles de resentimiento y ven
ganza ; y  tomados los informes necesarios, se ha puesto en cla
ro que ese individuo perseguido por la justicia se obligó á va
r ia r  de residencia en una formal transacción con una familia 
cuyo  honor comprometió, abusando de los favores y confianza 
que le habia dispensado. Es sabido que los franceses que han 
formado inventarios de todos sus intereses temiendo un tras
to rno , han figurado en ellos valores exorbitantes, y  el perió
d ico  francés que se redactaba en esta capital se atrevió á pu
b licar que ascendían á  50 millones de pesos.

Un juez ha remitido hace pocos dias al ministerio de Re
laciones exteriores las constancias que acreditan que dos socios 
franceses han presentado en el primer inventario depositado en 
el consulado de F rancia , y autorizado por este, una existencia 
de 88,856 pesos 7 reales, y  que después al disolver la compa
ñ ía han confesado ante el juez y conforme al verdadero balan
ce ., que Jos valores solo ascienden ó 21,742 pesos 6 reales, in 
dicando uno de dichos socios que el inventario que se halla en 
el consulado tuvo por objeto enriquecer á la compañía á ex
pensas del Gobierno mejicano. Pudiera citar otros casos, y ha
b lar en el tnLmo sentido de la mayor parte de las reclamacio
nes de la legación francesa, presentándolas con el mismo ca
rácter que las anteriores; pero no acabaría, y  basta lo expuesto 
en  materia tan desagradable.

JVo debe sorprender que muchos franceses hayan elevado 
quejas tan infundadas al Ministro de Francia, exponiéndose 
ad descrédito y censura que sufren no solo en la República, 
jin o  en todos los países en que son conocidas sus pretensiones. 
L a  legación las ha acogido todas sin examen, las ha sostenido 
<coa .calor, y  no ha cedido una sola vez ni á las explicaciones 
satisfactorias del m inisterio, ni á las constancias que le ha re
m itid o , ni á los informes fidedignos y  circunstanciados de las 
autoridades locales. La conducta de la legación y la violencia 
con que ha procedido ha alentado á los franceses reclamantes 
para sacar de la nación ventajas pecuniarias que no pueden con
cillarse ni con la moralidad ni cou la decencia. Si el Ministro 
do !R ey hubiera contenido estos abusos, y  no se hubiera hecho 
<úr del Gobierno sino para lo justo , las relaciones entre los dos 
|>aises se conservarían en el mejor estado, y  habría cumplido 
con el deber mas imperioso de un agente extrangero.

Por desgracia no ha sido a s i: las reclamaciones se han su
cedido sin interrupción , y contra todo derecho no ha querido 
reconocer ni en lo judicial los límites de su intervención, in 
terpuesta casi siempre sin oportunidad. Comenzado apenas un 
¡negocio en un juzgado ó tribunal, la legación ha ocurrido in 
mediatamente a l m inisterio, sosteniendo al francés interesado, 
tachando á los jueces, pidiendo indemnizaciones, y protestando 
que el asunto comprometería la buena inteligencia entre los dos 
Gabinetes. Si se lamenta que nuestra administración de justicia 
aea defectuosa, no se ha creído por esto autorizada á la lega
ción de Francia para fundar en ella todas las quejas y deman
das que ha elevado al Gobierno; y  demasiado sabido es que los 
franceses no son los perjudicados por nuestro sistema judicial. 
A lgunas reclamaciones, como las relativas á los sucesos de Áten- 
c iago  y A los perjuicios causados a) capitán R ives, son muy 
justas en el fondo , y  yo seré el primero que lo confiese. Las de 
e*t«i clase son dignas de la protección de las leyes y  de la soli
c itud  del Gobierno y de la legación ; pero ocurrir diariamente 
ni m inisterio, intervenir en todos los negocios, no encontrar 
nunca justicia en los tribunales y autoridades del pais, y ha
blar constantemente sobre principios cuya acertada aplicación 
«alo debe hacerse por los respectivos magistrados, es desconocer 
^completamente el sistema internacional y  el verdadero objeto 
4 e  Jas relaciones diplomáticas. Estas serian en extremo gravosas 
para la República si debieran fundar un derecho para que la 
legación de Francia se mezclara en los negocios, en los términos 
que lo ha hecho hasta ahora, sometidos á las leyes y  tribuna
les del pais , y  no creo posible que pueda citarse un solo ejem
plar en favor de tan  extraños procedimientos. co n c lu irá .)

GRAN BRETAÑA.

L ónd res  22 d e  Ju n io .

Continúan estacionarios los consolidados en la bolsa, y  es
tas* á 93£.

Bonos del echiquier, de baja , 128.
Bonos de ludias 20 de prima.
Acciones del banco 190-189.
Fondo español activo 18f can los cupones.
No ha habido variación en los demas valores.
Portugueses 53J-.
Colombianos, de b a ja , 31¿.
Mejicanos 25¿.
Holandeses 102.
Dos y  medio id. 53.

E l conde Pozzo di Borgo , embajador extraordinario y  m i
nistro plenipotenciario del Emperador de todas las Rusias, ha 
ten id o  una-audiencia de la Reina para despedirse. S. E.^fue 
iatrodocido en la cámara de S. M. por lord Paiinerston. (H crald.)

Habiendo preguntado en la Cámara de los Comunes el doc
tor iLushington si se habían adoptado algunas medidas en fa
vor de los súbditos ingleses que han sufrido pérdidas en Por- 
ten d ic i, lord Palmerston dijo que habia recibido uoa contesta
ción de! Gobierno francés sobre este asunto, la cual habia pa
jado á los funcionarios competentes, y  que cuando esté con
cluido el informe se apresuraría á examinarle coa la mas es
crupulosa atención.

£1 Secretario de Estado de Negocios extrangeros., respon
diendo á una interpelación de lord Sandon, manifestó que ha
bia motivos fundados para creer que en breve se concluiría un 
tratada de comercio catre Inglaterra y Ñapóles, cuyo tratado,

ventajoso para ambos paises, pondría un término al monopolio 
sobre el azufre.

Se lee en el Courier:
Los cartistas se reúnen todas las tardes en gran número en 

el centro de la ciudad de Birmingham , cerca del pedestal de la 
estatua de Nelson en High-street. El miércoles y jueves últimos 
se contaban cerca de 2® personas. Habia corrido la voz de que 
el corregidor, á la cabeza de la fuerza arm ada, trataría de d i
sipar los grupos. Por la noche , habiendo espiado los agentes del 
populacho los movimientos del corregidor Mr. W \ Scholefield, 
del gefe de policía Mr. Jorge Redfern y  de su escribano Mr. 
Geni, rodearon á los dos primeros , y  rogaron á Mr. Redfern 
que los arengase. Habiéndoles encaminado este al corregimiento, 
se apresuraron á subirle sobre un tonel. El magistrado les ha
bló largamente: les representó la ilegalidad de las reuniones que 
se celebraban todas las tardes en H igh -street, y les prometió 
hacer los posibles esfuerzos para obtener que se Jes proporcio
nase la sala del ayuntamiento á fin de que alli deliberasen tran
quilamente. Habiéndose retirado M r. Scholefield, comenzaron 
á murmurar los gefes, y  amenazaron con ir á visitar á M r. 
M untz, uno de los antiguos gefes de la unión política, hoy 
perteneciente á la m agistratura, y  dispuesto á obrar contra las 
reuniones nocturnas. A  pesar de los relámpagos, los truenos y  
la lluvia que caia á torrentes, se dirigieron hacia las casernas, 
que distan una milla del centro de la ciudad, 19 ó 1500 cartis
tas. Sus gritos y  silbidos aterraban á la población. Guando se 
advirtió el movimieuto, sonó la trompeta, y  corrieron á las ar
mas los soldados: felizmente los cartistas no han tratado de 
forzar las puertas, porque esta prueba les hubiera sido fatal. 
Gritaron durante algún tiempo ante las casernas; y en fin, la 
tempestad les decidió á retirarse.

FRAN CIA.

P arís  24 d e  Ju n io .

B olsa d e  hoy . Cinco por 100 consolidados, i  11 fr. 25 c.
Id. tres por 100, 79 fr. 20 c.
Deuda activa española, 19¿.
Pasiva 4f.

Por Real orden de 14 de este mes el Rey ha nombrado pa
ra el arzobispado de León, vacante por muerte del cardenal 
Fesch, á Monseñor el cardenal dTsoard , arzobispo de Auch.

(.M oniteur .)

La G aceta d e  los T ribunales  refiere del modo siguiente la 
prisión del acusado M artin Bernard :

M artin Bernard, impresor de caja, uno de los acusados con
tumaces en el proceso de ios dias 12 y  15 de M ayo , que fue 
preso el dia 21 en casa del panadero Briot, calle de Mouffetard, 
aparece en el informe como uno de los gefes del movimiento 
insurreccional preparado activamente en unión con Blanqui y  
Barbés, y por habérsele visto á la cabeza de las bandas arma
das. El acusado Nougues le ha señalado igualmente como uno 
de los gefes de la sociedad de las Estaciones. M artin Bernard, 
con referencia á las declaraciones del mismo Nougues, está com
plicado en los ataques dirigidos á los diferentes puestos m ili
tares y  el robo del almacén de armas de los hermanos Lepage. 
Su nombre se encuentra al lado de los de Barbés, de B lan
qui & c., como uno de ios individuos del gobierno provisional 
al pie de la proclama impresa , de la que se encontró un ejem
plar en la tienda de Lepage. Por último resulta que estrechado 
por los insurgentes en el acto de estarse reuniendo en la calle 
Bourg-l'Abbe, para que les diese á conocer el consejo ejecutivo, 
habia respondido: "  Yo.”

He aqui lo que se lee en el D erech o  con motivo de esta 
prisión.

Desde que empezó á instruirse la sum aria , la policía no 
ha cesado de seguir en sus pesquisas, y  al fin se llegó á saber 
con seguridad el sitio donde se ocultaba M artin  Bernard. Pero 
la dificultad estaba en prenderle, porque se sabia que estaba 
guardado por una compañía de la sociedad de las Estaciones, 
cuyos individuos vigilaban en las cercanías de la casa, dispues
tos á cualquier hora á darle aviso en caso de peligro y  á pro
teger su fu g a , pues la casa tiene nueve salidas diferentes.

Ha sido pues preciso tomar infinitas precauciones para el 
buen éxito de la empresa. Al efecto se desplegaron fuerzas bas
tante imponentes en el cuartel toda aquella tarde, corno tam
bién en otros cuarteles, en los que recorrían fuertes patrullas.

Por la noche algunos agentes de policía disfrazados se acer
caron á la casa con el fin de custodiar todas las salidas y  ev i
tar toda comunicación con los de fuera.

A las dos de la madrugada llegaron M M . Yaccal y  Rous- 
sel, oficiales de paz, seguidos de treinta agentes de policía, a l
gunos de los cuales llevaban escalas por si fuese necesario en
trar en los jardines de la calle - Copeau, que tienen comunica
ción con la calle que se estaba vigilando. Varios vecinos que 
habían despertado antes de la hora acostumbrada creyeron que 
habia un incendio.

A cosa de las cinco se abrió la tienda del panadero Briot, 
calle Mouffetard, núm. 25, en cuya casa dormía M artin Bernard: 
un comisario de policía comisionado al efecto, Mr. Vascal y  10 
individuos de seguridad pública, entraron en la tienda.

En el primer piso en uno de los cuartos que dan á la espalda 
de la calle encontraron á M artin Bernard dormido, el cual no 
hizo ninguna resistencia. Registrada la habitación se encontró 
una blusa de color oscuro con cinturón, una cartera con hilas 
y  un ejemplar completo del formulario de la sociedad de las Es
taciones escrito por mano del mismo M artin Bernard , el cual 
termina con el juramento hecho con el puñal en la mano de no 
revelar á nadie los estatutos de -la sociedad^ concluyendo con es
tas palabras^ "Perezca yo á impulsos de este puñal si llego á 
violar mi juramento.**

M artin Bernard fue conducido inmediatamente i  la caserna 
de la guardia municipal de la calle de Mouffetard. Se dice que 
en el camino dirigió al oficial de paz estas palabras: "Nada im 
porta; mas tarde ó mas temprano nuestro asunto ha de llegar 
á cabo: yo bien sé que vosotros necesitáis víctimas.”

A las cinco y  media el preso y el panadero Briot fueron

conducidos en un coche de alquiler á la prefectura, adonde lle
garon á las seis. Acompañaban á la escolta, que rodeaba el car
rua je , 25 guardias municipales de caballería, precedidos de un 
trompeta y mandados por un oficial.

M artin Bernard fue encerrado en el depósito de la prefectu
ra de policía , y  desde alli se le trasladó á las dos y  media á la 
conserjería, adonde ya estaban el canciller del tribunal de la 
Cámara de los Pares y  el procurador general. Mr. Pasquier in 
terrogó á M artin Bernard; mas, como Barbés, se ha obstinado en 
no responder á ninguna pregunta.

M artin Bernard es de elevada estatura, delgado y  nervio
so ; su aire es firme y  resuelto. Se dice que ha escrito á Mr. 
Ernmanuel Arago una ca rta , encargado como se sabe de la de
fensa de Barbés, en la cual le suplica vaya á la conserjería para 
encargarle su defensa en el tribunal de la Cámara de los Pares.

En la misma noche dice el citado periódico se hizo otra 
expedición á Saint-G erm ain-en-Laye, donde se creía estaba A u
gusto B lanqui, otro de los contumaces de la causa 5 pero no se le 
encontró en la casa señalada.

Se añade que en los dias de ayer y  antes de ayer se han he
cho unas 50 prisiones.

Esta mañana pasó un comisario de policía á casa del señor 
Carlos Juan  con tienda de vinos en la calle del Pelícano San 
Honorato, en donde aprehendió seis fusiles de calibre, cartu
chos, balas, pólvora y  algunas cartas. Carlos fue conducido 
inmediatamente á la prefectura de policía. {El D erech o .)

La sesión de la Cámara de los Pares ha presentado poco ín 
teres.

Se han hecho varias comunicaciones por los Ministros de 
Justicia y  Trabajos públicos. La Cámara ha escuchado los dic
támenes sobre diversos proyectos de ley de escasa importancia.
El informe de peticiones ha terminado la sesión.

La atención de la Cámara se fijó un momento en una de es
tas peticiones que tenia por objeto solicitar la revisión de la 
ley de 1807 , relativa al impuesto y  al Ínteres del dinero. T ra
bóse una ligera discusión entre los que , según las nuevas teo
rías de la ciencia económica, reclamaban la libertad completa é 
ilim itada de las transacciones, y los que querían mantener seve
ramente los límites establecidos para poner freno á los abusos de 
la usura.

Mr. Teste , guardasellos, aunque pronunciándose por esta 
última opinión, no ha dejado de convenir en que la legisla
ción actual sobre la materia dejaba alguna cosa que desear, y  
que necesitaba mejorarse en algunos puntos, sobre todo en lo 
relativo á la definición demasiado vaga é imperfecta del carác
ter y  circunstancias que constituyen el delito de usura. En 
consecuencia el Ministro se ha comprometido á presentar á las 
Cámaras un proyecto de ley que revise en este punto la ley de 
1807. Conforme al dictamen de la comisión , y  al del Ministro, 
ha pronunciado la Cámara el orden del dia después de esta pe
tición. {Debáis.)

Leemos en la G aceta  d e  A ugsburgo  las noticias siguien
tes acerca del O riente:

Constantinopla 29 de Mayo.zrA lo que ayer os dije debo 
añadir que Nourri-Effendi ha manifestado al embajador fran
cés que Hafiz-bajá habia recibido orden de retirarse. Esta se
ría por último la primera declaración positiva de la Puerta que 
daria esperanzas del mantenimiento de la paz. Las explicaciones 
dadas hasta ahora eran á la verdad pacíficas; pero al propio 
tiempo muy vagas y  muy generales, y por otra parte no se ha
bia impedido al ejército avanzar hacia la frontera enemiga. 
Ahora sabremos de un modo positivo por el próximo correo si 
Hafiz-bajá ha ejecutado las órdenes de la Puerta y  se ha re
tirado de la frontera de S ir ia , si es que estas órdenes no h a»  
llegado demasiado tarde, lo que no es de temer.

En el consejo de guerra celebrado después de la vuelta de 
T ayar-bajá del Tauro , este general dió un informe muy satis
factorio acerca del estado del ejército del Gran Señor, y  m ani
festó su opinión de que podría medir ventajosamente sus fuer
zas con las de los egipcios. En este cuadro presentado por Ta
yar-ba já  puede haber algo de exageración, y  sin duda ha que
rido lisonjear con él al Su ltán : acaso también haya recibido 
orden de expresarse en estos términos para predisponer los án i
mos á la guerra. Continúan los armamentos y los envíos de 
tropas al ejército. Diez navios de línea, 10 fragatas y  muchas 
corbetas dieron ayer á la vela para Galipoli con destino á to
mar víveres y  provisiones. En breve les seguirán ocho navios 
de línea. Las escuadras francesa é inglesa están observando en, 
la entrada de los Dardanelos los movimientos de la escuadra 
otomana, y se ignora si la dejarán salir.

El mismo periódico publica una carta de Egipto concebi
da en estos términos:

Alejandría 27 de Mayo.=El ejército turco ha hecho un 
movimiento retrógrado á consecuencia de las deserciones que 
experimenta , y  que cada dia van en aumento; y para evitar 
este desorden está levantando atrincheramientos. Ibrabim , ar-; 
diendo en impaciencia, ha empeñado , según se d ice , algúnos 
combates con los puestos avanzados. Con todo, esta noticia ne
cesita confirmación, y  causa admiración que con un carácter 
tao impetuoso no haya aceptado el combate que le presentaba 
Hafiz-bajá. Su estricta observancia á las órdenes de su padre, 
sin el cual nada se atreve á emprender, es lo único que le ha 
impedido atacar: sin embargo, ha adoptado todas las medidas 
necesarias para poner el ejército turco en una situación deses
perada si llega á ser batido.

No tiene otra línea de retirada que la del Eufrates, Se ase
gura que el cuerpo del ejército turco que ha pasado este rio 
asciende á 509 hombres. El ejército de Bagdad , fuerte de 189 
hombres, habia recibido orden de dirigirse también al Eufra
tes; pero después que Kourschid-bajá se ha presentado eo el 
bajalato de Bagdad , en el que está comprendido Bassora, el 
ejército ha suspendido su marcha para observar los movimien
tos de Kourschid.

Mehemet-Alí goza de buena salud , y tiene mejor semblan
te desde que emprendió su viaje al Fazoglon. Todos los dias se 
pasea lentamente á caballo seguido de una pequeña escolta , y  
recorre con preferencia el cuartel de los francos. Antes apenas 
se le veia en público, y  casi siempre iba en carruaje : parece 
que ahora se muestra con esta frecuencia en público para des
mentir anticipadamente cualquier rumor que pudiera esparcir
se acerca de él.



Los casos de peste lian aumentado considerablemente desde 
mi última car ta ;  los europeos empiezan á concebir inqu ietu
des , porque el mal se presenta con un carácter muy maligno: 
hasta el dia todos los que han sido atacados han perecido. El 
calor, que aumenta rápidameute , contiene los progresos de este 
azote. El estado sanitario en el Cairo es sumamente sat is
factorio.

Al continuar publicando diariamente la correspondencia de 
Constantinopla y  de A le jandría ,  no obstante las contradiccio
nes ,  las repeticiones y  las conjeturas imaginar ias de que abun
dan , lo hacemos únicamente con el objeto de tener á nuestros 
lectores al corriente de cuanto se publica en Europa tocante á 
un asunto que tan vivamente llama la atención genera l ,  y  pa
ra ponerles al mismo tiempo en estado de formar una opinión 
comparando los documentos.

Mas de una vez hemos hecho ver la parc ia l idad , la inexac
t itud y  lo exagerado de estas cartas , las unas empapadas del 
espíritu tu rco , las otras del espíritu eg ipcio , y  otras del ruso, 
y  todas ellas contradictorias hasta el punto de decir ya  que el 
ejército turco está diezmado por la falta de víveres, por la 
deserción , y  derrotado por las incursiones de los kurdos rebel
des ; y  y a  es el ejército egipcio el que sufre los azotes del ham
bre y  de la desmoralización , á los cuales se reuniría una insur
rección de los pueblos de la Siria.

La  misma confusión de noticias se observa en la parte po
lítica que en la parte militar . Ya los embajadores en Constan
tinopla y  los cónsules en Alejandría han recibido de cada uno 
de los Gobiernos la seguridad deque no abrigan proyectos hos
tiles ; ya  que todas las demostraciones son de guerra , que las 
escuadras van á s a l i r ,  que Ibrahitn y  Hañz no pueden perma
necer por mas tiempo en inacción á vista uno del otro , y  por 
último que el Sultán va á salir para ponerse al frente del ejér
c i to :  al dia siguiente se anuncia que un ministro de la Puerta 
ha anunciado á los embajadores que Ibrahim-bajá acababa de 
recibir órdenes de replegarse al Eufrates.

La  confusión es todavía mayor en los acontecimientos que 
pasan á 500 leguas de Constantinopla y  de Alejandría , y  que 
sin embargo podrían ser de grande extensión en las circuns
tancias. Y a se dice que los bajaes de Bagdad y  de Mosul han 
llegado á las cercanías del Eufrates, á Racka ó á Deir con 103 
hombres para ir  mas adelante á Damasco por el desierto de T a i-  
be y  de Palm ita  cuando el seraskier empiece sus operaciones 
contra Alepo, en donde se halla Ibrahitn atrincherado. Y a  que 
A l í -b a já  de Bagdad no puede abandonar su gobierno á causa 
de hallarse amenazado por Kourschid-bajá , general de M ehe- 
m et-A lí  en la Arabia. Se nos dijo que Kourschid peleaba en lo 
interior á 50 jornadas de Bagdad ; pero en breve se le traslada 
á las cercanías de Basora , y  por poco no nos le presentan en 
posesión de este gran establecimiento comercial. A  falta de no
tic ias positivas se recurre á las eventualidades de toda especie. 
Nosotros quisiéramos que las noticias fuesen menos vagas y  
menos contradictorias, y  un poco mas de instrucción positiva 
en las cartas escritas aun en el mismo teatro de los aconteci
mientos.

Estas contradicciones traen y a  un mes de fecha: las d ife
rentes versiones alternan de un dia á otro, sin que haya salido 
un  hecho nuevo de tan diversos manantiales. Ya hemos obser
vado que hace un mes que las cartas se refieren á un solo y  
único hecho, á saber: el paso del Eufrates á B ir  por. el cuer
po de Ismael-bajá ,  que forma la vanguard ia  del ejército oto
mano. l i é  aqui el solo hecho confirmado: su origen viene del 2 
de M a y o ,  y desde entonces ningún suceso notáble se nos ha 
comunicado.

En tanto que las cartas de Oriente no nos comuniquen nue
vos incidentes, y  hechos acompañados de datos cual conviene, 
de nombres propios de hombres y  de lugares , con algunos de
talles, el público europeo estará siempre en la incertidumbre.

Sin embargo, á través de estos datos, y  comparándolos con 
nuestras propias reflexiones, ha podido conocerse todo lo que la 
posición de Ibrahim tiene de crítico á causa de la inacción á que él 
se condena por su respeto á los tratados y  por su deferencia hacia 
los Gabinetes europeos. En efecto, mientras él permanece enca
denado en su puesto , el ejército otomano puede continuar des
plegándose sobre su flanco derecho á lo largo del Eufrates para 
dar principio á la invasión cuando lo crea oportuno. Ibrahim 
por su parte tiene un medio de confundir á su adversario; tal 
es de atravesar repentinamente el T au ro ,  atravesar los acanto
namientos del ejército otomano, y  penetrar en la A na to l ia ,  no 
dejando en Alepo mas que un, cuerpo de reserva. Cogido H a-  

ífrz-bajá por medio de esta maniobra por el costado y  por la 
espalda, cortada su ala derecha y  sus comunicaciones con ,el 
Asia menor , no tendrá mas remedio que aceptar la bata l la ,  Ó 
dir ig irse hácia la motaña de Erzerum en la Armenia.

Las maniobras del general turco no son peligrosas sino en 
cuanto el general egipcio se priva de la facultad de evitárselas. 
El ejército egipcio no puede menos de minarse y  consumirse 
con la inacción en la árida comarca que ocupa. Ibrahim es en 
efecto víctima de la fiel observancia de los tratados, y  no es de 
esta manera como nosotros entendemos el statu qito en Oriente. 
Queremos que cada uno sea mantenido en sus posesiones tal 
cual existen siete años hace ; y  no puede admitirse que uno de 
los partidos venga a establecerse por medio de las armas en la 
frontera del otro, engañarle y  desenvolver á toda comodidad 
su plan de invasión. El statu q u o , tal y  como nosotros le en
tendemos, es la paz; pues semejante estado de cosas es peor que 
la g u e r r a , porque él produce todos los males anejos á la guer
ra sin emplear la colisión de los combates.

Cuando hace poco demostramos con razones estratégicas y  
topográficas las desventajas de la situación de Ibrahim , se nos 
tacho de parcialidad ; se nos ha acusado de que tratábamos de 
perjudicar a la causa eg ipc ia ,  atribuyendo nuestros razonamien~ 
tos a consejos dados a los contrarios. Sensible es á la verdad ver 
cómo el espíritu de partido y  la pasión política quiere entrar 
hasta en las simples cuestiones de táctica y de geografía ;  pero 
completando hoy nuestro pensamiento acerca del valor militar 
que debe darse á las posiciones respectivas, hemos acreditado 
suficientemente nuestra imparcialidad para con las personas de 
buena fe , y  esto nos basta.

En resúmen, considerado el statu quo por parte de la T u r 
quía únicamente como una tregua , esta situación precaria, fu 
nesta é iutolerable que devora los recursos de ambos Estados, 
debe regularizarse lo mas pronto posible y  consagrarle por me
dio de una sanción solemne con que adquiera una estabilidad 
“ ja y  definitiva. Desde entonces la renovación del O r ien te , el 
desarrollo de la civilización en el islamismo, desarrollo tan no
table en sus primeros pasos, podrá operarse con calma en cada

uno de los dos centros de poder en que están agrupados de una 
parte los pueblos que hablan la lengua turca , y  de la otra los 
que hablan la lengua árabe. La independencia y los progresos 
de estas dos razas musulmanas en medio de la paz, serán un be
neficio para la humanidad , y su porvenir está ligado con to
dos los intereses de la Europa, quien debe cumplir  con tan 
grande y  noble encargo empleando la prudencia apoyada con la 
fuerza para el cumplimiento de un resultado que será un dia 
con la regeneración de la Grecia una de las páginas mas her
mosas del siglo xix. (.Debats.)

Hemos hablado en nuestro número del 21 de un ultra je 
que se habia hecho al almirante ingles sir Federico Maitland 
en una visita que hizo el 24 de Marzo al gobernador de Bus- 
h ire en el golfo Pérsico. Este incidente ha producido en la 
Cámara de los Comunes del 21 las interpelaciones á que ha res
pondido lord Palmerston del modo s igu ien te :

Cuando sir Federico Maitland estaba á punto de embarcar
se quiso el gobernador de Bushire que lo verificase en la adua 
na, y  no en el muelle que hace frente á la residencia del cónsul 
ingles como quería el almirante. Habiendo sido informado por 
súbditos ingleses de que esta pretensión era un ultra je á que no 
debia someterse, persistió sir Federico M aitland en su resolución, 
é hizo preparar los barcos. A l ir  á entrar en ellos se dispara
ron algunos tiros de una y  otra parte. El residente iogles subió 
entonces de la ciudad y  acompañó al almirante á la isla de H a- 
rak. Después se ha disculpado el gobernador del Hariban con 
el a lm irante ,  y  según las últimas noticias volvía sir Federi
co M ait land á Bushire para pedir explicaciones á las autori
dades. (Id.)

Las noticias de Alejandría de 5 de Jun io  anuncian haber 
empezado las hostilidades en Siria. A lgunas aldeas sirias de los 
alrededores de A in -Tab  han sido ocupadas por las tropas oto
manas: á consecuencia de este movimiento reunía Ibrahim-bajá  
sus tropas en A in -T ab  y  Alepo. Habia enviado aquel un ofi
cial á Hafiz-bajá para pedirle explicaciones sobre la marcha de 
sus tropas. (M oniteur parisién.)

P O R TU G A L.

Lisboa 25 d e Jun io .

A  las diez de la mañana de este dia entró en el Tajo el v a 
por de guerra ingles Lightning conduciendo á su bordo á 
S. A. R. el duque de Sajonia Coburgo-G otha , padre de S. M. 
el Rey D. Fernando, acompañado de los Serenísimos Príncipes 
sus h i jos ,  Augusto Luis Y ic to r ,  Leopoldo Francisco J u l io ,  y  
la Princesa Victoria Augusta.

A  su arribo los fuertes de la plaza y  las embarcaciones de 
guerra surtas en el puerto hicieron las correspondientes salvas 
de ar t i l le r ía ,  siendo SS. A A . recibidos con todos los honores 
debidos á su alta gerarquía .

En seguida se dir igieron al palacio de las Necesidades , en 
donde residirán mientras permanezcan en esta ciudad. Una 
numerosa concurrencia acudió de todas partés para ver á los 
augustos via jeros, que no podían menos de ser bien acogidos, 
y  excitar un Ínteres general y las simpatías de todos los portu
gueses, que tributando á las excelsas cualidades del Rey los 
mas puros sentimientos de amor y  de respeto, debían natu ra l
mente saber apreciar las de su augusto padre y  hermanos, y 
congratularse de la gran  satisfacción que esta visita ha debido 
producirles.

Cuando estemos mejor enterados de las circunstancias que 
relativamente concurren en los ausgustos huéspedes, uos apre
suraremos á comunicárselas á nuestros lectores, seguros de que 
las leerán con el debido aprecio. (Diario do Governo.)

Id em  24.

Hoy á las cinco de la tarde han pasado revista en el cam
po pequeño las tropas de todas armas que guarnecen esta cap i
tal. SS. M M . la Reina y  el Rey y  sus augustos huéspedes hon
raron con su presencia este acto en medio de los aplausos y ge
nerales demostraciones de respeto que recibieron de la inmensa 
concurrencia. (Id.)

NOTICIAS NACIONALES.
B arcelona  22 d e Junio.

En el vapor Fenicio  ha llegado el Sr. D. Ju an  García Bar- 
zana llana, intendente nombrado por S. M. de la provincia de 
Barcelona. Al anunciar  la llegada de este señor intendente no 
haremos mas que repetir lo que dijimos en nuestro número del 
16 de Abril.

Se nos asegura que este antiguo gefe de Hacienda reúne á 
unos vastos conocimientos del ramo otras prendas que le h a 
cen mucho honor.

Esta ventajosa opinión que teníamos formada y a  entonces 
de S. S . , y  que hemos tenido ocasión de rectificar después, nos 
hace esperar con confianza que encargado á la vez del gobierno 
superior político de esta provincia y  de su intendencia , tendrá 
doble ocasión de desplegar sus conocimientos y  contribuir po
derosamente á la consolidación del trono constitucional de Isa
bel 11 en Cataluña , afianzando mas aun si es posible el orden, 
la confianza y  la tranquilidad que en medio de los desastres de 
la guerra civil se disfruta en Barcelona y  en las otras poblacio
nes de la provincia que cuanto antes va á mandar. (G. N.)

Idem  25.

El Excmo. Sr. capitán general del principado, y  en gefe de 
este ejército , visitó el viernes 21 la ciudadela de esta plaza , sien
do recibido al pie del glasis por el E. M. de la m isma, y  sa
liendo al encuentro entre puentes el general gobernador.

S. E. revistó el hermoso, bien instruido y  equipado bata
llón provisional de qu in tos , el cuerpo de rondas volantes ex
traordinarias , y destacamento de artillería de la fortaleza.

Recorrió por sí misino los depósitos de rebeldes prisioneros

que e.íaLan formados en sus respectivos patios , enterándose de 
la comodidad, aseo y  demas circunstancias de su alojamiento y  
asistencia. Examinó el pan que se les d a ,  igual al que come 
nuestra tropa , y  habió á varios de ellos con la sencilla a fab il i
dad que le es natural.

Pasó en seguida S. E. á los depósitos de presidiarios, dondé 
admiró el órdeu , aseo y  laboriosidad en que se les tiene ocupa
dos , particularmente en la escuela de jóvenes corrigendos, en 
que se dignó sentarse y  presenciar un ligero y  corto ensayo del 
orden de su enseñanza.

A l llegar SS. EE. frente de la guardia del presidio grande, 
vierou los ranchos que iba á comer la tropa, y  se dignaron pro
barlos ambos generales , haciendo algunas preguntas á los sol
dados , de que se manifestaron satisfechos.

En seguida visitó S. E. en sus mismos calabozos respectivos 
a los muchos presos de varias causas pendientes detenidos en las 
prisiones militares de dicha fortaleza , ofendo benignamente las 
exposiciones que cada uno quiso hacerle , consolándolos en cuan
to le fue posible, y  prometiéndoles su desvelo por el pronto y  
mas feliz despacho de sus causas en lo que permitiese la ley y  
la just icia.

Subió S. E. al caballero sobre el baluarte de la Re ina, exa
mino su artil lería montada y  desmontada , viendo al pie de ca - '  
da pieza su cartuchería y  balas al pronto uso del servicio á to
do evento; y  dando como de paso una ojeada sobre toda la for
tificación por no permitirle detenerse mas por entonces la pre
mura de sus vastas atenciones, se retiró S. E. manifestando á 
aquel general gobernador quedar muy satisfecho del buen esta
do de aquel recinto militar.

Todos estos actos se verificaron con el decoro, formalidad, 
previsión y  respeto de la buena d isciplina, sin aclamaciones d« 
ninguna especie, ni mas músicas ni instrumentos que las cajas 
de guerra y  las cornetas. (Id.)

Intendencia d e la p rovin cia  d e Barcelona.

Habitantes de la provincia de Barcelona: Nombrado por 
S. M . intendente de esta provincia, me he encargado de su despa
cho. Al dir igirme á vosotros por primera vez como autoridad 
económica de esta provincia debo manifestaros que mis princi
pios no pertenecen á ningún partido ni bandera. Constitución 
de 1 857 ,  Isabel 11 y  exterminio de la facción, solo es mi lema; 
y  como deben ser inseparables de tan sagrados deberes el órdeu 
y  una administración pura , emplearé para conseguir estos ob
jetos toda la eficacia y firmeza de que soy capaz, siu que consi
deración alguna pueda separarme de estos deberes.

Barceloneses y  pueblos de esta provincia: para conseguir 
tamaños bienes, el aumento de las rentas nacionales y  su exac
ta recaudación , cuento con la sensatez y apoyo de todas las au
toridades y  hombres honrados , pudiendo vosotros estar seguros 
de que nada omitirá por su parte vuestro intendente. Barcelo
na 22 de Junio de i859.z=Juan García Barzanaliana. (Id.)

1

Idem  25.

Después de haber visitado detenidamente el Excmo. S r ;  ca
pitán general la ciudadela de esta plaza según dimos conoci
miento al público en nuestro número de anteayer , pasó á ins
peccionar las varias dependencias de Atarazanas y el cuartel de 
artil lería. Podemos asegurar que S. E. ha quedado completamen
te satisfecho del brillante estado en que ha eucontrado cada uno 
de dichos establecimientos militares. (Id.)

Valen cia  26 d e Junio.
(Extracto de partes recibidos en la capitanía general.)

El comandante general de Castellón con fecha de ayer á las 
ocho de la tarde d ice , que acababa de recibir comunicación 
del general A zn a r , fecha el mismo dia en Lucena , anunciando 
haber batido completamente á la facción en toda la série de 
posiciones que ocupaba desde Alcora á dicha v i l la ,  cuya ven
taja no ha conseguido sin alguna pérdida ; pero que la del ene
migo ha sido mucho mayor. Ofrece dar el parte circunstancia
do luego que reciba el parte detallado. (D. M. d e  F*)

El comandante general de Castellón manifiesta en oficio de 
ayer los preparativos que se hacian en aquella ciudad para re
cibir á los heridos de la acción de Alcora; yendo á competen
cia el vecindario y  las autoridades en contribuir con lo nece
sario para cubrir tan sagrada obligación con los valientes de
fensores de la patria ; añadiendo que aquella misma noche sa
lían 50 carros y  24 caballerías ea busca de dichos heridos con 
la escolta competente. (Id.)

MADRID 2 DE JULIO.

LA RESURRECCION DE UN HOMBRE.

poema o r i g i n a l , canto i.° p o r  D. M igue l  Tenorio. Se~ 
v i l la  1839.

ARTICULO  SEGUNDO.

Mas agradable nos será el examen de la elocución que el 
del carácter del héroe; porque en ella liemos encontrado 
mas que aplaudir y menos que censurar. El Sr. Tenorio es 
ya conocido por otras composiciones cuya versificación y 
estilo han merecido el elogio de los inteligentes: y en este 
canto no se ha manifestado inferior al nombre de poeta 
que justamente ha adquirido.

Generalmente hablando, se nota en sus versos facili
dad, nervio, riqueza de imágenes, y el tono de la verda
dera poesía. Para convencerse de ello basta citar algunos 
pasajes. Ponderando el poder de la muerte, dice:

Y esas que brillan fúlgidas estrellas J
en el éter azul cual puntos de oro, 
se tornarán en pálidas centellas



al son h o r r i b l e  J e  c l ar í n s o n o r o :  
y c u a n d o  p i e r d a n  sus reflejos e l las ,  
b a ñ a d o  el un i ver so  en s an g r e  y l l or o ,  
p o r  la m u e r t e  t a m b i é n  sera a r r a s t r a d o  
y e n  su i u m e n s o  se'pulcro sepultado.

Las p a l a br a s  s u b r a y a d a s  i nd i can  u n a  leve i nc or re cc i ón  
Sepultado en el sepulcro es r e d u n d a n t e ,  y el  é t er  no  e: 
a zu l , s ino n e g r o  c u a n d o  br i l l an  en él las estrel las.

N o  es m e n o s  bel la la c o m p a r a c i ó n  de  la n u b e ,  f o r m a 
da p o r  el v a po r  de  la p i e d r a  q u e  de sc o mp us o  e n  el  íuege 
el  a l q u i m i s t a ,  con el a l ient o del  q u e r u b  prec i to .

E n  t u r b i a s  o nd as  por  el a i re  s ube  
d e s h e c h a  e n  h u m o  de  col or  s a n gr i en t o  
la p i e d r a  d e r r e t i d a ,  cual  la n u b e  
q u e  a r r oj a  n e gr a  en su t e r r i b l e  a l ie nt o 
d e  r ab i a  a r d i e n d o  el i n f er na l  q u e r u b e  
al d a r  odiosa m a l d i c i ó n  al  v i en t o ,  
c u a n d o  al  t r o n o  de  Dios sin f ru to  c l a m a 
p o r  s i e m p r e  a t ado  e n  su m a n s i ó n  de  l lama.

El  viejo,  h a l l a d a  la p i e d r a  d e  i n m o r t a l i d a d , e x p r e 
sa la a l e g r í a  de  v ol ver  a la vida de spu és  d e  u n  a ñ o  d e  se
p ul c r o .  Los trozos me jor es  de  su m o n ó l o g o  son los dos si
g u i e nt e s  :

Y  el cr istal  de  mis ojos e m p a ñ a d o  
¿ l uc i r  t o r n a r á  r e s p l a n d e c i e n t e ,
y al ast ro de  la luz v er a  a s o m b r a d o  
c u al  roca i n me n sa  a r d i e n d o  en  o c c id en t e :  
v ol ver á el p e n s a m i e n t o  a n o n a d a d o  
i n q u i e t o  á r e b u l l i r  a q u i  en  mi  f re nt e ;  
y con v ida  o t ra  vez y m o v i m i e n t o  
s a l dr é  de  n u e v o  á la r e g i ó n  de l  viento.

A los h o m b r e s  v er é  con dé bi l  p e c h o  
p a l p i t a n d o  d e  h o r r o r  j u n t o  á la h u e s a ,  

y  v i e n d o ,  c ua l  yo v i ,  su h e l a do  lec ho  
d e  h o r r i b l e  n a d a  e n t r e  la b r u m a  espesa.  
C o n t e m p l a r é  con risa su d e s p e c h o ,  
y e l e v a n d o  mi  f re n t e  a u da z ,  ilesa , 
m i  m a n o  h a  d e  mos t ra r l es  el c a m i n o  
q u e  á su mí ser o ser  marcó  el dest ino .  

marcóy p a l a b r a  de m a l  s o n i d o ,  f ami l i ar  y q u e  e n  s en t ido  
f i gu ra do  es p r o p i a  d e  la l e n g ua  francesa.  No d e b e  usarse 
en la poesía  de  u n  i d i oma q u e  t iene el v e r b o  señalar .

D.  E n r i q u e  expl ica  de  este m o d o  el  fast idio q u e  le 
a t o r m e n t a  :

Y  m e  cansa  la vida : el seco ha st ío  
m u e r d e  mi  seno con su lento d ien te : 
l l o r o  sin p a d e c e r ,  sin p l acer  r i o ,  
n o  ve co l or  mi  vista i n d i f e r e n t e ,

"y  sin p o d e r  l l e n ar  este vacío 
q u e  está  e n  m i  co ra zón  y está en mi  m e n t e ,  
la vida a r r a s t r o  cual  pesada ca rg a 
q u e  o p r i m e  el h o m b r o  y el a n d a r  e m b a r g a .

Mas a d e l a n t e  d i c e :
y m i n t i e n d o  p l a ce r  falso rocío 

r a s g o  q u e  p i n t a  m u y  bien la s i t uaci ón de  u n  h o m b r e  o b l i 
g a d o  a m o s t r a r  q u e  goza c u a n d o  está d e v o r a d o  del  tedio.

C u a n d o  i n d i g n a d o  q u i e r e  ob l i g ar  al  viejo a  q u e  le ce
d a  el  t a l i s m á n ,  se pi nt a asi su ac t i tud.

Di j o ,  y c l a va nd o  su m i r a d a  a r d i e n t e  
e n  los ojos t r a n q u i l o s  del  a n c i a n o ,  
alzó or gul loso la soberbi a f re nte ,  
su da ga  as iend o con t e r r i b l e  m a n o ;  
y  el  b l o n d o  pelo d e  su s ien p e n d i e n t e  
l i ge r o  r e t e m b l ó  cual  t iembl a  i ns a no  
el E t n a  g i g a n t e o ,  c o n m o v i d o  
de l  i uego e n  sus e n t r a ñ a s  c o m p r i m i d o .

H é  a q u i  c ó m o  p i n t a  la a l egr ía  de  u n  b a nq u e t e :
Y a su vista q u e  ofuscaba 

el  d u l c e  v a p o r  del  v i no  
la fel ic idad pasaba,  
y con su m a n t o  oc ul t aba  
de  los h o m b r e s  el dest ino:

De sl iz ándose  las hor as  
q u e  marchando  con la v i da  
la van o y e n d o  t r a i d o r a s ,  
veloces cual  las sonoras  
aguas  de f uent e  escondi da .

P u d i é r a m o s  e x t e n d e r n o s  si la cr í t ica  fuer a p a r a  nosot r os  
u n  p la cer ,  y no  una  o b l i g a c i ó n ,  en  los defectos q u e  h e 
mos a d v e r t i d o :  mas basta ci tar  de  los mas i m p o r t a n t e s  en  
la versi f icación.  El p r i m e r o  es el d e s a g r a d a b l e  s o n i d o  de  
a l g u na s  oc ta va s ,  s e ñ a l a d a m e n t e  de  la p r i m e r a ,  en l a s cu a -  
les las pausas del  s e nt i do  no c o n c u r r e n  con el final d e  los 
versos pares :  el s e gu n d o  la dur ez a  d e  a l g u n o s  versos p o r  
h a l l a r se  en  me di o  de  ellos voces e n  q u e  c o n c u r r e n  u n a  
vocal  l ar ga  con ot ra  b r e v e ,  c omo en rocío y vea ,  veria.

V ea sepultarse al sol en el ocaso.
L a c o nt ra cc i ón  necesar ia en la p r i m e r  p a l a b r a  p a r a  r ec i 
t a r  este ve rs o,  es m u y  d e sa g ra d ab l e  á la p r o n u n c i a c i ó n  y 
al  oido.s=A.  L. (E l  Tiempo.)

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Oviedo  26 de Junio. Las gavillas facciosas que se aproxi 
maron á los puertos que parten límites entre esta provincia y 
la de León h an  debido dejar algunos rezagados,  puesto que el 
22 del actual aparecieron en el concejo de Pilona siete rebel
des. Luego que la autoridad local tuvo conocimiento de su apa
rición y dirección,  dio conocimiento al comandante de un des
tacamento del batallón de Nacionales movilizados estacionado 
en ía capital del concejo, quien dispuso saliese una part ida 
de 16 hombres al mando del oficial D.  Manuel  Antonio García 
en su persecución, el que logró alcanzarlos y capturarlos el 
mismo dia sin haber pasado su resistencia del pr imer  amago.

Esta es una lección mas que han recibido los enemigos de S. M. 
de que en esta provincia son inútiles todas las tentativas que i n 
tenten para insurreccionar un pais tan amante del orden co
mo decidido por el t rono leghiuso.

BOLETIN D E  COMERCIO.
B O L SA  D E  M A D R I D .

Cotización del día  2 á las tres de la tard e .
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gr an libro á 5 por 100, 00.
Ti tules al por tador  del 5 por 100 ,  20 nueve diezbeisavos 

con'cupones al contado:  20 | .  trece cheziseisavos, once dieziseis- 
av os ,  y 20 |  á v. f. vol. y firme: 20 once dieziseisa vos , 2 i ,  
20%-, y 20^ a v. f. ó vol. á pr ima de | , 1 , cinco dieziseisa- 
vos y i  por lOO con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 100 ,  00.
Títulos al por tador  del 5 por 100 , 00.
Yales Reales no consol idados,  00.
De uda  negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Idem sin Ínteres,  00.
Acciones del banco español de S. F e r n a n d o , 00.

CAMBIOS.
Londres,  á 90  dias,  5 8 |  papel. C o r u ñ a ,  1J  á 2 d.
P a r í s ,  16-7 id. G r a n a d a ,  I f  á \  id.

M á l ag a ,  f  id.
Santander ,  i  id.

Al icante ,  f  á f  d.  S an t i ago ,  á 2 id.
Barcelona,  á ps. f s . , i  par.  Sevi l la ,  -  á f  id.
Bi lbao,  1 p3pel d. Va lenc ia ,  par.
Cádi z,  i  á f  id. Z ar a g o z a ,  id. din.

Descuento de l e t r a s , á 6  por  100 al año.

C O L E G I O  D E  H U M A N I D A D E S .
Calle de las T res  Cruces,  n ú m . 2 ,  cuarto principal.
Hoy 5 de J ul io  se abre la matrícula de un  nuevo curso de 

la enseñanza simultánea de la lengua francesa y de la inglesa, 
comparadas con la castellana,  en cu ya  enseñanza se incluye la 
de la gramática general.

I ndividuo de las academias nacionales,  española y  de la 
h is tor ia ,  y  de la Real sociedad filológica de Inglaterra , autor  
de una gramática castellana,  t raducida á varios idiomas,  de 
una gramática f rancesa,  de otra inglesa,  y de otras varias 
obras;  el catedrático ha ido profundizando cada dia ma s ,  de 
diez años á esta parte,  el sistema de la anter ior idad,  y la prác
tica de los cuatro últimos años le ha hecho perfeccionar no poco 
el método de simul taneidad del inmortal  Hamil ton , y el a n a 
lítico del célebre Jacotot.  Los enemigos de aquel sistema y de 
estos métodos no pueden ser y no son sino los de la razón y de 
la verdad,  y los part idarios ciegos ó interesados de la rut ina.  
El profesor se compromete en que sus discípulos,  siendo inteli
gentes y laboriosos, sepan antes de la próxima pascua de N a t i 
v i d a d ,  asi en los tres idiomas que abraza este curso,  como en 
gramát ica general ,  algo mas que muchos profesores de dichos 
idiomas.

H a y dos clases de ayos. En atención á las circunstancias del 
d i a ,  cada vez peores para la mayor  parte de las f ami l ias ,  los 
honorarios de este curso se reducen de mas de m i t a d , á saber; I 
á 50 rs. mensualmente adelaatados.  D u r a n t e  los dos primeros 
meses no se necesitan mas libros que u a  folleto de m u y  pocas 
páginas.

E n el, mismo establecimiento se empieza un  curso de lat i 
nidad , cuyo método m uy  sencillo hará que los discípulos no 
tengan fastidio á esta lengua sabia,  sino al cont ra r i o,  que em
bebidos suavemente en sus principios ,  caminen breve é insen
siblemente y con g u s t o ,  haciendo rápidos progresos en ella. Su 
matrícula está abierta en este colegio desde hoy en adelante á 
razón de 52 rs. mensuales adelantados.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
H A B I E N D O  desaparecido de esta corte á 1.° de M ay o  del 
* año próximo pasado, en la que se hallaba en libertad bajo 
fianza carcelera ei preso exclaustrado D.  Cipr iano Menezo , del 
orden de carmelitas descalzos, al t iempo de irle á conducir  á la 
cárcel para notificarle la sentencia impuesta contra él mismo 
por los señores de la audiencia en la causa que se le ha seguido 
por extracción de 228 ,696 r s . , y papeles de ia procura general 
de dicho convento,  sin que se haya podido lograr su prisión 
ni presentación no obstante los anuncios dados en la Gaceta,  
Di ar io  y  Mercado en el citado año pasado que constan del s uma 
rio, en vi r tud de providencia del Sr. D.  Francisco Amorós y Ló 
pez,  magistrado honorario de la audiencia de Albacete,  y juez 
de primera instancia en ésta corte del escribano del número del 
crimen de ella D.  R amó n de Castro y Ag u i l a r ,  se cita,  llama y 
emplaza por cuarto y úl t imo t érmino de nueve d i a s ,  contados 
desde la publicación de este anuncio,  á dicho presbítero Menezo 
para que se presente en cualquiera de las cárceles de esta corte, 
ó en la audiencia de S. S., á dar  su declaración,  y contestar á 
los cargos que se le hicieren,  pues se le oirá y adminis t rará  j us 
ticia ; bien entendido que pasado dicho término sin haber com
parecido se cont inuará y sustanciará la causa en los estrados 
del juzgado, con quien se entenderán todas las diligencias en su 
ausencia y rebeldía,  y le parará el perjuicio que ha ya  lugar.

F v O N  Miguel  M a r t í n e z ,  juez de pr imera instancia de esta I 
ciudad de Valencia y su par t i do ,  por el presente cito,  

llamo y emplazo á los parientes que existen dentro del quin to 
grado de consanguinidad del d i fun t o D.  Pedro Redondo y Al a-  
toa,  vecino que íue de esta ciudad , para que dentro de t reinta 
d i a s ,  que por todos términos he fijado , contados desde la p u 
blicación del presente edicto,  acudan á mi j u z g ad o ,  y expe
diente de administ ración de los bienes de la herencia de aquel,  
á deducir  el derecho que á los mismos- ent iendan tener , bajo

j apercibimiento que pasado dicho t ér mino ,  y no compareciendo,  
I sin mas citarles y oírles,  se cont inuarán los autos según cor-  
| responda , como si no existiesen otros parientes que los que aho

ra hacen parte en ellos.

I p O R  providencia del Sr. D.  Angel  Robles y Muñoz , juez 
de primera instancia de la villa de Orgaz y su part ido,  

d e 2 8 de J uni o  actual ,  se cita á todos aquellos que se crean acree
dores y con derecho á los bienes que han quedado por fin y 
muerte de D. Eusebio Bar budo ,  del comercio de dicha villa de 
O r g a z ,  para que se presenten á deducirle por medio de procu
rador de dicho juzgado autorizado en forma,  deqt.ro del término 
cíe 50 dias á contar desde la publicación de! l lamamiento que 
se haga en la Gaceta de Madr id y Boletín oficial de la p r ovi n
c ia ,  en el que serán oidas y admit idas sus de mand as ;  en in t e
ligencia que pasado dicho término parará el perjuicio que h aya  
lugar.
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C O M P E N D I O  de historia n a t u r a l ,  por el doctor D.  Lucas 
de Tornos , catedrático de esta asignatura en la escuela 

normal de instrucción primaria establecida en Madrid.  Un tomo 
en 4.0 con láminas grabadas por uno de los mas distinguidos 
artistas de esta corte , las cuales contienen una mul t i tud  de ob
jetos,  señaladamente en zoología,  donde hay grabados mas 
de 50 mamí feros , otras tantas aves,  muchos peces, reptiles é 
invertebrados.  Todo ejecutado con el mayor  esmero.

Excusado es hablar  de la necesidad que hay de propagar  los 
conocimientos elementales de historia n a t u r a l , que guian al agr i 
c ul tor ;  sirven eficazmente al médico y al farmacéut ico ,  y fi
nalmente completan la educación esmerada de la j uv e nt ud ,  p o 
niéndola en el caso de apreciar y dar  á conocer ios seres de la 
naturaleza que sirven á las necesidades y placeres del hombre,  
y los que por el contrario le amenazan y perjudican.

En este compendio se ha pr ocurado,  á imitación de lo que 
se practica en otras naciones , y  conforme a l  objeto de la i ns t i 
tución de la escuela normal , agregar á L parte elemental ,  a u n 
que con la brevedad posible, la descripción ó indicación de los 
seres mas útiles é interesantes. Por ruane^a que el agí icultor en
contrará noticias de que podrá aprovecharse,  ya psra no sem
br ar ,  a! lado unas de otras ,  plantas que tengan entre sí g r a n 
de analogía ,  pues se bastardean con la mezcla de su polea;  ya 
para evi tar ó corregir  contrat iempos y di r igi r  la cria de los 
animales que necesita ; ya en fin para conocer los terrenos y m i 
nerales. Lo mismo sucederá á ios médicos y farmacéuticos oara 
estudiar L  historia y propiedades de los seres que sirven para 
la curación de las enfermedades humanas,  y á nadie se ocul tan 
las ventajas que todo hombre puede sacar de nociones tan útiles 
ea todos los estados y  situaciones de la vida.

E n tres partes,  cuya  impresión se está ya ejecutando,  á la 
vez que se grabsn las láminas grandes y apaisadas ,  se divida 
esta obra. La primera comprende la mineralogía y  geología; la 
segunda la botánica,  y la tercera la zoología.

Y  se ant icipa la publicación de la botánica por acomodarse 
el autor  á las necesidades de la escuela normal , que se abrió ea 
Marzo,  empezándose el estudio de la historia natural  por el de 
las plantas.

El precio de la obra completa es de 40 rs. v n . , y la venta 
empezará cuando esté la impresión concluida.  A instancia jde 
varios aficionados que desean adqui r i r  con mayor  pr ont i t ud 
cada uua de sus tres partes por separado,  se ad mi t i rán  suscrip
ciones á 56 rs. vn.  en Madrid.  Los suscriptores recibirán la obra 
en tres entregas con las láminas correspondientes á medida que 
adelante la suscripción.  A los que quieran comprar  por mayor  
se hará una rebaja de 20 por 100 comprando 25 ejemplares. Se 
suscribirá en la librería de Gi l a ,  calle de Carretas.

E n  la im prenta de D . M iguel de Burgos se ven d en :

Tratados  para la mul t ipl icación,  conservación,  curación,  
y para sacar mayor  provecho del ganado cabal lar ,  asnal y m u 
lar.z=:Del vacuno.zzDel de cerda.zrDel lanar y cabrío.zzDel perro 
mastín o de ganado.  zzDe lo relativo á un buen gallinero, zz A 
un buen palomar y á los c aaar i os .^ A los pavos ,  patos y g a n 
sos , embuchado de sus carnes,  y extracción de su manteca.z= 
Al cult ivo de las moreras y gusanos de seda.zrAl de las abejas 
y colmenas para sacar mayor  y mejor cant idad de miel y cera.

Tra t ado general de carnes saludables y alimenticias de que 
se hace uso en todos los países,  y especialmente en E s p a ñ a ;  ea 
el cual se prescriben principios y reglas seguras de precaución 
contra ios abusos bastante frecuentes que se cometen en este in
teresante ramo de ia salubridad públ ica:  obra útil  para los par
t iculares,  y mu y necesaria para los profesores de medi ci na ,  y  
para los ayuntamientos  y autoridades encargadas de vigi lar en 
eAe importante  objeto del bien general. Trátase también de Ls 
partes que const i tuyen la buena cal idad de los demas a l i me n
tos y bebidas: un torno en cuarto.  '

Modo de hacer ,  salar y conservar en España la manteca de 
vacas con tan buen color, olor y sabor, como la mejor que vie
ne de Holanda y de la Suiza ; acompañado de una estampa 
que representa la f i gur a,  calidad y tamaño de las vasijas que 
deben emplearse al int ent o:  á 2 rs.

Diccionario judic ial ,  que contiene la explicación y signif i
cación de las voces que están mas en uso en los t ribunales de 
jus t ic i a ,  necesario á los jueces,  abogados,  escribanos,  sus de
pendientes y demas curiales:  un tomo en octavo prolongado, 
á 8 rs. en rústica y 1 i  en pasta.

Colección de leyes y decretos relativos á bienes nacionales, 
supresión de órdenes de religiosos y  monj as ,  y l iquidación y 
pago de la deuda pública.

El Boletín oficial de las vent as ,  remates y adjudicacione: 
de bienes nacionales. Van publicados hasta esta fecha 560 n ú 
meros.


